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1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubn: de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

(985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), calle de MarIa Auxilia
dofll, 12, mediante el que se solicita supresión de enseñanzas de
primer grado;

Resultando que por Orden de fecha 10 de DOviembn: de 1975
se concede al citado Centro la transformación y cIasi1icación
definitiva como Centro de primero y segundn ¡rado homologado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado re¡lamentaria
mente y sobre el mismo han recaído informes filvorables de la
Inspecctón Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Departamento en Zaragoza;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio), sobn: el rópmen
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de ensensnza;
el Decreto 707/1976, de 5 de marzo «Bolelln Oficial del Estado» de
12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional; la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, a la vista de los informes obrantes en el
expediente y según lo estipulado en el artículo 18 del Decreto
1855/1974, las neoesidades de puestos escolares en la zona donde
se encuentra el Centro «Escuela Profesional Salesiana» están
perfectamente cubiertas, sin que la supresión de las enseñanzas que
se solicitan suponga menoscabo del .ntem público,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la supresión, con efectos
del actual curso 1986-87, de las enseñanzas siguientes:

Formación Projeslo1llÚ de hlmer Grado

28370 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
autorizan ddinitivamente varias Secciones privadas
de Formac/IÍn hofeslo1llÚ Especial.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados a instancia de los
titulares de los Centros privados de Educación Especial en solicitud
de autorización definitiva para impartir enseñanzas de Formación
Profesional Especial en Secciones dependientes de dichos Centros;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados re¡lamentariamente y sobn: los mismos han
recaído informes filvorables del Servicio de Proyectos de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, de la Subdirec
ción General de Educación EspeciaJ. de la Inspección Técnica de
Educación y de la Dirección Provincial del Departamento en las
provincias res~'vas;

Vistos la Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la ucación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
!«Bolelln Oficial del Estado» del 10 de julio), sobn: el rigimen
Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de Ensefuutza;
el Decreto 707\1976, de 5 de marzo (<<BoleUn Oficial del Estado»
del 12 de abril sobn: ordenación de la Formación Profesional; el
Real Decreto 34/1985~de 6 de marzo, de Ordenación de la
Educación Especial; la de Procedimiento Administrativo y
demás dispoSlciones aplica les; .'

Considerando que las Secciones privadas de Formación Profo.
sional que se citan en el anexo reúnen los requisitos exi¡idos en la
legislacIón vigente;

Considerando que las Secciones de Formación Profesional
Especial que con esta Orden se autorizan resolverán, en parte, la
necesidad existente de puestos escolares de eslaa caracteristicas en
la zona donde se ubicarán las mismas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva a las Secciones de Forma
ción Profesional Especial cuyos datos se relacionan en el anexo
anteriormente citado. .

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubn: de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28371 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se autoriza
la supresión de las ensellanzas de Primer Grado, rama
Administrativa y Comercial, profesión Secretariado, a
la Sección privado de Formación hofeslonal «Edén»,
de Palencia. . .

. Ilmo. Sr.: Visto el' expediente incoado a instancia de doña
Francisca Gañán Marlln, en su condición de titular de la Sección
privada de Fornlación Profesional denominada «Edén», sita en
Palencia, plaza de Andrés Moro, número 6, mediante el que solicita
supresión de enseñanzas de Primer Grado;

Resultando que la citada Sección fue autorizada por Orden de
fecha 19 de jumo de 1979;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reslamentaria
mente y sobn: el mismo han recaído informes filvorables de la
InspeccIón Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Oeoartamento en Palencia;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, ReauJadora del
Derecho a la Educación¡ el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del ES1lll10» de 10 de julio), sobn: régimen jurídico
de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo «BoIelln Oficial del Estado» de
12 de abril), sobn: ordenación de la Formación Profesional; la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que a la vista de los informes obranleS en el
expediente y según lo estipuladn en el artlcuIo 18 del Decreto de

ANEXO QUE SE CITA

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial
«Fray Pedro Ponco de León».

LOcalidad: Astorga.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular: Excelentlsima Diputación Provincial.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Adaptada.
Ramas:
Madera. Profesión: Carpintería.
Metal. Profesión: Construcciones Melálicas.
Construcción y Obras. Profesión: Fontaneria.
Peluquería y Estética. Profesión: Peluquerfa.
Número de puestos escolares: 60.

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial
«Nuestra Señora del Sa¡rado Corazón».

Localidad: León. Paseo del Parque, sin número.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular. ExcelenUsima Diputación Provincial.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Aprendizaje de Tareas.
Ramas:
Moda y Confección. Profesión: Moda y Confección.
Hogar. Profesión: Auxiliar de Hopr.
Número de puestos escolares: 30.
Denominación: Sección de Formación Profesional Especial

«Santa MarIa Madre de la Ijlesi&».
I.oca1idad: Astot¡a. CarrCtera Puebla de Sanabria, 34.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular: Excelentlsima Diputación Provincial.
Enseiianzas que se autorizan:
Modalidad de: Adaptada y Aprendizaje de Tareas.
Ramas:

Metal Profesión: Mecánica.
Construcción y Obras. Profesiones: Albañil, Escayolista y Fon-

tanero.
Agraria. Profesión: Jardinería.
Hostelería. Profesión: Camarero.
Número de puestos escolares: 80.
Denominación: Sección de Formación Profesional Especial

«Juan XXIII».
Localidad: Madrid. Calle Cidacos, nÚl¡tero 3.
Provincia: Madrid.
Persona o Entidad titular: Don Luis AIroyo Pedraz.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Aprendizaje de Tareas.
Ramas:
I. Papel. Profesión: Montaje y EmbaIaies.
Eléctrica. Profesión: Montaje y Ensambles eléctricos.
Número de puestos escolares: 40.

Delineante.
Composición.
Impresión.
Madera.
Explotaciones agropecuarias.
Mecánica agricola.

Ramas

Delineación .

Artes Gtáficas .

Madera .

Agraria .


